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RESOLUCIÓN ADM I NISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,5
fraición lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5878-SPA-4617 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos: (...,) El moltroto del que son objeto olrededor de 20 gotos y 8 ejemplares
coninos, los cuofes se encuentron ol interior de un inmueble, no les proporcionon suf¡ciente olimento ni oguo,
todos los onimoles están delgodos y algunos se observon enfermos y no les proporcionon otención médico
veter¡nor¡o (...J [hechos que tienen lugar en Avenida 5 de mayo, número 291, colonia Pten¡tud, Alcatdía
Azcapotzalcol (.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para [a atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

[a presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DTSPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido

en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de La Ciudad de l\4éxico,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar anima[, así como tener la facultad de instaurar

mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos administrativos para el cumptim¡ento de tales fines.

Bienest r an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere aI maltrato animal del que son objeto zo e.jemptares fetinos y 8 eje!¡q!
caninos ubicados en Avenida 5 de mayo, número 291, cotonia Plenitud, Alcatdía Azcapótzatco. ,

A[ respecto, ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en'iú'aftfcuto 24 s'eñal? que,.se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la v¡da del animaI o que afecie su bienestar, privarlo de aire, Luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra /
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. /l
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En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diLigencia durante la cual se tuvo comunicación

con la persona responsable de tos e.jemplares motivo de investigación; no obstante en dicha diligencia no

fueron mostrados; no obstante; posteriormente, la persona encargada de los mismos remitió evidencia de sus

ejemplares, donde se constató lo siguiente:

La presencia de once ejemplares fetinos y 6 ejemptares caninos, los cuales se describen a

continuación:
1. Felino macho de nombre "Stuart" 9. Felino hembra de nombre "Minie"
2. Felino macho de nombre "Misifus" 10. Felino hembra de nombre "Barby"
3. Felino macho de nombre "Minifus" u. Fetino hembra de nombre "Clarita"
4. Felino macho de nombre "Coco" 12. Canino macho de nombre "Wuhiski"
5. Fetino macho de nombre "Cuquin" 13. Canino macho de nombre "Coffe"
6. Felino macho de nombre "Miky" 14. Can¡no macho de nombre "Pepe"
7. Felino hembra de nombre "Lia" 15. Canino macho de nombre "Chikitin"
8. Fel¡no hembra de nombre "Mia" 16. Canino hembra de nombre "l\4oli"

17. Canino hembra de nombre "Tita"

o

Condición corporaI y muscular. Todos los ejemplares presentaron condición corporal ideal, de
acuerdo a su tatla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
pueden palparse pero no se ven, [a cintura se ve claramente y hay una fina capa de grasa en e[ pecho
Lugar de alojamiento. Se observaron deambulando libremente, cuentan con refugio que les permite
protegerse de la intemperie cons¡stente en casas para perro; asimismo, tienen acceso at interior del
inmueble. Es de señalar que ambos espacios se observaron limpios y sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento, Se advirtieron diversos recipientes que contenían agua; igualmente, se observaron
recipientes con alimento consistente en croquetas que se les administra a libre acceso.
Comportamiento. Todos los ejemptares mant¡enen una postura relajada y contacto visuaI sin
manifestar agresión, asimismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de
manera inmed¡ata; en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Ningún ejemplar presento lesiones evidentes; no obstante se le exhortó a la
persona a cargo de los animales a brindarles atención médica, mediante eI esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en [a investigación de [os hechos, lo anterior conforme al artícuto 90 del
Regtamento de [a Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de La Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal,.. ,, .
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resotución, de

conformidad con el artículo 27 fracciín Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no constatar irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en e[ que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resgu ardo. ---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,

con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

I a'

^\

C.a,c.é.p. L¡c, Mariana Boy T¿ñboÍcll. Procurado.a Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CDMX. Para su superior conoc mie
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. Respecto al presunto mattrato de veinte ejemptares felinos y ocho ejemptares caninos localizados en el
inmueble denunciado, esta Entidad constató la presencia de once felinos y 6 caninos, los cuales

contaban con bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y
agua brindada, comportamiento y condición de salud.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

ateistudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.
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